
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ACUERDO No.224

,POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESTJPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E INVERS,ON DE LA CORPORAaIÓN AUTnNIMA

REGIONAL DE SANTANDER. CAS, FINANCIADOS COIV RECURSOS PROPIOS RAPE DE
LA VIGENCIA FISCAL 2013'

EL COA'SEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER- CAS, EN EJERCICIO DE LAS FACTJLTADES LEGALES Y ESTATIJTARIAS,

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el artículo 27 de ta Ley 99 de diciembre 22 de 1gg3, son funciones
de /os ConseTbs Directivos de /as Corporaciones Autónoma Regionales, aprobai et presup,r""fo
anual de ingresos y gasfos y sus modificaciones.

2. Que la Coñe Constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recurso.s gue tienen
las Corporacíones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de ta autonomía que la
Constitución reconoció a esta c/ase de entidades, hizo la siguiente distinción: En
relaciÓn con los recursos provenienfes de la Nación, resulta procédente ta aplicación de
Ias normas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, de confo'rmidad con et Áñículo 4 del
Decreto 111 de 1996, pero esta apticación no se extiende a /os recursos propios de las
Corporaciones Autónoma Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados
en elArtículo 317 de la Constitución.

3- Que en virtud de lo anterior,_conesponde a los Conseios Directivos aprobar lo.s presupuesfos
de tngresos y gasfos de forma exclusiva, cuandó tos rngresos presupuesfados sean
provenientes de los recursos propios con los que ta tey ha dotado a las Corporaciones.

4. Que según certific_ac.ión expedida por la Tesorera de la Corporación Autónoma Regionat de
Santander CAS, a 17 de mayo de 2013 exisfe un superávit en'el Rubro lasas por Eváuación y
seguimiento Ambiental, por valor de ctENTo 

^1HENTA 
y cuATRo MTLLONES

rRESC'E VTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SE'S PESOS CON VEINTITRES
C ENTAVOS ($1 84. 3 3 5. I 06.2J) M.cte.

5- Que segÚn oficio firmado por et Subdirector de Ptaneación, se encontró Ia necesidad de
adicionar los recursos mencionados en el considerando anterior, al Presupuesfo de tngresos y
Gasfos de Funcionamiento e lnversión de ta Vigencia Fiscat 2013, a los siguientes ñunros y
Proyectos, por las siguientes razones:

FUNCIONAMIENTO:

a). Cubrir /os Gasfos de Funcionamiento de la presente vigencia fiscal, correspondiente a los
Rubros, GasÚos Generales la suma de TREINTA y SelS MTLLONES OCHOC/,ENTOS
sEsEvrA y stETE MtL VE\NT|UTV pEsos coN vEtvTtctNco 3ENTAVOS f$go.aoz.021.25)M/cte. y Transferencias Corrientes destinadas al Fondo de Compensación Atmbiental, po, n
SUMA dE DIECIOCHO MILLOIVES CUATROCIENTOS TRE'IVTA'Y IRES MIL QUINIENTOSDIEZ PESOS COw SESENTA y DOS CENTAVOS ($15.49J.g10.62), para un totat de
CINCUENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UIV PESOS
CON OCHENTA Y STETE CENTAVOS l$ ss.¡00.5J1.57) M/cte.

INVERSION:

b). con el- fin de apoyar ei proyecto de 
'RDENAMIENT} 

y MANEJT DE CUEIVCAS
HlDRocRÁFtcAs PoMcH eÑ tÁ JURtsDtcctóN oe ta cAS, y cofinanciar et proyecto
presentado ante el Fondo de Compensación Ambientat FCA articutado en Ia nci¡v¡dáA Z.
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

Apoyo a Ia incorporación del componente de riego de POMCH formulados, la suma de
SESEA'TA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESE'VTA Y S'ETE MIL SETENTA Y
DOS PES O S (6 5.467.07 2,00) Mlcte.

c). Con elfin de cumplir los fines misionales y visiónales de la Corporación Autónoma Regional
de Santander CAS, actividad a realizar dentro del proyecto GOBERNABILIDAD
INSTITUCIONAL, Programa de fortalecimiento institucional, Actividad 5. FORTALECIMIENTO
Y MEJORA DE LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERAT,VA DE tA CAS la suma de
SESEilTA Y TRES MILLONES QU'NIENTOS SESE VTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DOS
PESOS CON TREiNTA ySE S CENTAVOS 163.567.502.36).

6. Que de conformidad con /os anteriores considerandos, es procedente adicionar el
Presupuesto de /ngresos y Gasfos de Funcionamiento e lnversión financiados con recursos
propios RAPE, de Ia Vigencia Fiscal2013.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la siguiente Adición en el presupuesfo de lngresos y Gasfos
de Funcionamiento e Inversión de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, de la
vigencia fiscal 2013, financiados con recursos propios RAPE, por la suma CIENTO OCHENTA
Y CUATRO MILLONES TRESC'EA'TOS IRE'A'TA Y C/iNCO MIL CIENTO SE'S PESOS CO'V
V E, N T lT RE S C E N TAVOS l$ t 84. 33 5. I 06. 2 3) M.cfe así;

t. ,wGRESOS

CONCEPTO VALOR

I
,,VGRESOS CORR'E'ITES

1 2
,A'GRESOS N O TRI BUT A RI OS

1 2 0.6
Tasas por evaluación v Seouimiento Ambiental 1U.335.106.2:t

TOTAL ,,VGRESOS 181.335.106.23

,, GASTOS

,#
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CTA
PROG

D-UEC
SUBP

OBJG
PROY

ORD
SPRY FUNC'ONAITIENTO VALOR

2 GASTOS GE'VERALES
2 o 4 ADQUISICION DE BIENES YSERY'C'OS
2 0 4 04 M ate i ale s y su mrnisfros 36.867.021.25

TOTAL GASTOS GE'IJERALES 36.867.021.25

3 rRA'VSFEREA'C'A S CORR'E' TES
3 2 ADITIN'STRACION PUBLICA CENTRAL
'¿ 2 1 J ADoftes al Fondo de Comaensac¡ón Amb¡ental $18.1t33.510.62

T OT A L TRA'VSFERE'VC'A S CORR'E'VTES s1E.it33.510.62

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 55.300.531.87

PROG
surtc
PROG

PROY 5Utt
PROY ,wyERSTOTV

I O R D EN AM I EN TO AM BI ENTALTER R'T O R' AL

1 2
ORDENA'/,IENIO Y MANEJO DE CUENCAS HIDROGRAF'CAS
POMCH EN LA JUR'SD'CCION DE LA CAS

I ¿ 2 Costos /ndirecfos

I 2 ¿ ¿
Actividad No 2. Apoyo a la incorponción del componente del riesgo
de POMCH formulados. I65.467.072

6 GO BER N A BI U DA D I N STIT U CIO N A L
6 5 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

6 5 ¿ cosros D/REcros

6 q ¿ 6 Fortalecimiento y mejora de la capacidad administrativa y operativa
de la CAS $ 63.567.502.36

TOTAL 
''VYERS'OA'

129.0U.574.36

TOTAL ADICION FUNCIONAMIENTO E /'NVERSION 184.335.106.23

ARTICULO SEGUNDO: Forma pañe integraldel presente acuerdo la ce¡tificación expedida por
la Tesorera de la Corporación y oficio de solicitud de adición del subdirector de Planeación de la
CAS.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a paftir de Ia fecha de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bucaramanga, a los Veintidós (22) días del mes de Mayo de Dos MilTrece (2013)

'./
/,/ 

-----/(-'
nlcneao ALFoNso AG utLAR
Presidente del Consejo Directivo

.-EDJWIU ALBERTO AVILA
Secretario General CAS

ff
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER

CERTIFICA :

Según ejecución presupuestal de fecha 17 de mayo de 2013 que refleja Ia

información Financiera de la Corporación Autónoma, exisfe un superávit en el
rubro presupuestal "Tasa por Evaluacíón y seguimiento Ambiental" por valor de

Ciento Ochenta Y Cuatro Millones Trescientos Treinta Y Cinco Mil Ciento
Ser.s Pesos Con Veinte Tres Centavos ($184.335.106.23)M.cte. El cual se
detalla así:

Se expide a solicitud de la subdirección Administrativa y Financiera a los

diecisiete (17) días del mes de Mayo de 2013.

Tesorera CAS
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Código Presupuestal Detalle Superávit

1.2.06 Iasa Por Evaluación y
Seguimiento Ambiental

$184.335.106.23



CORPORACóÍ{ AUTÓT{OMA REGIOTIAL DE SAT{ÍAiIDER

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDO SPL NO. O2I7.I3

SANDRA iIILENA BARRERA GARREÑO
Subdir¡ctora Adminigtrativa y Financiera

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector de Planeación

Solicih¡d de Adición de Recur¡oe

Mayo 17 de 2013

CARRERA. 12 ilo. 09{6 - TELS: 724070,1 ' 7235868 - SAt{ OIL
www.ca¡.gov.@

CordialSaludo,

Por medio de la presente y según certificación expedida por la Tesorera de la Corporación, a 17

de mayo de 2013 existe un superávit en el Rubro Tasas por__El49q9_ol y_ 9W1,!qenlq
Ambiental, por valor CIENTO OCHENTA Y CUATRP MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y
clNco ttlu oen¡ro sEls PEsos @N VEINTITRES CENTAVOS (Sr84e|5.106.23) M/Cte.

Por lo anterior y teniendo en cr¡ent¡a análisis y seguimiento realizado a la ejeorción de los
proyecios aprobados en el Plan Operativo Anual de Inversiones POAI-2013, se encontró la

ireósidad d'e adicionar los recursos mencionados en el considenando anterior, al Presupuesto

de Ingresos y Gastos de Funcionamiento e Inversión de la Vigencia Fiscal 2013, a los

siguientes Rubros y Proyectos, por las siguientes razones:

FUNCIONAMIENTO:

a). Cubrir los Gastos de Funcionamiento de !qppry-nt9-vr991^cia f:$-Prys-pond¡elQ 1!-o:
iubros, Gastos Generales la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS

SESENTA Y SIETE MIL vElNTlÚN PEsos GoN vElNTlGlNGo GENTAVoS ($36'867 '021'251
M/cb. y Transferencias Corrientes destinadas al Fondo de Compensaciót4m{9lq!:-p.911 

.¡r!
suma de DtEGtocHo M|LLoNES CUATROCIENTOS TREINTA v rnes ML QUlNleÑrOS *sff\
D|EZ PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (313.¡43.510.62), para un total de'id ffi ii
ctNcuENTA y CTNCO MTLLONES TRESCTENTOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 'l -S. ,',

CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (i 55'3oo's3l'87) M'Cte' J''-'
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CORPORACÉN AUTÓÍ{OMA REGIOfTIAL DE SANÍAÍiIDER

INVERSION:

b). Con el fin de apoyar el proyecto de ORDENAÍUIIENTO Y MANEJO DE CUENCAS
nionoanÁFrcAs PoMcH EN LÁ JURtsDtccÉ¡¡ oe LA cAs, y cofinanciar el proyec-to
presentado ante el Fondo de Compensación Ambiental FCA articulado en la Ac-tividad 2.
Apoyo a la incorporacón del componente de riego de POMCH formulados, la suma de
SESENTA Y CINGO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETENTA Y
DOS PESOS (65.487.072) M/cte.

c). Con elfin de cumplir los fines misionales y visiónales de la Corporación Autónoma Regional
de Santander CAS, actividad a realizar dentro del proyecto GOBERNABILIDAD
INSTITUCIONAL, Prognama de fortalecimiento institucional, Actividad 5. FORTALECIMIENTO
Y MEJORA DE LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA DE LA cAS la suma de
SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DOS
PESOS @N TRETNTA y SE|S CENTAVOS (63.567.502.36).

Agradezco su colaboracón

Elaborc: HeidyCorrca
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